
Contrato para la sustitución de 
persona con derecho a reserva 

del puesto de trabajo

Contrato de duración determinada:



Sustitución de persona con derecho a reserva del puesto de trabajo

Para cubrir temporalmente un puesto de trabajo 
durante el proceso de selección o promoción para su 
cobertura definitiva mediante contrato fijo, sin que su 
duración supere los 3 meses.

Para completar la jornada reducida por otra persona 
trabajadora, en virtud de causas legales o convencionales.

Para sustituir a una persona trabajadora con derecho a
reserva de puesto de trabajo.

Podrá anticiparse el contrato hasta 15 días antes de
ausentarse la persona a la que hay que sustituir.
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sustitución 

Art 15,1. a) ET Para que se entienda que concurre causa justificada de temporalidad será necesario que se
especifiquen con precisión en el contrato la causa habilitante de la contratación temporal, las circunstancias
concretas que la justifican y su conexión con la duración prevista
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